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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 12/02/2025 08:48:49 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 11/02/2025 13:20:17 (Horario peninsular)

REGAGE25e00009875486Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30083158 Razón Social C.R. GRUPO 1485 DE ABARAN

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Camino CASA ALCANTARA S.N.

Código Postal: 30550 Teléfono: 651924072

Canal Notif: Correo cregantesabaran@regantesabaran.es

Observaciones:

Representante

NIF: G30083158 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO 1485

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Camino CASA ALCANTARA S.N.

Código Postal: 30550 Teléfono: 651924072

Canal Notif: Correo cregantesabaran@regantesabaran.es

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: RCR-0005/2024  Revisión del aprovechamiento C.R. Grupo 1485 de Abarán

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función
Pública - E05251701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Comisaría de Aguas - EA0043801 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

12/02/2025 08:48:49 (Horario peninsular)GEISER-9004-08d7-867f-446f-845c-ccf9-fb32-f972GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00009875486
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Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 89.037

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-2dc9-9bf0-eb9b-509e-2368-ea13-0f2b-046a

Hash: 3cdf93f35278f8ec9b48241e902eaaa072c0150860f9b5c964d8e320aaf22dd3e97bcc8923a1f002331b894b4c974fde393038563fbc582
c5161dc453e6af40c

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Que habiendo recibido la C.R. Grupo 1485 de Abarán, el acuerdo de inicio de su expediente de revisión con
referencia RCR-0004/2024, en las que se concede plazo para un plazo de DOS (2) MESES para presentar la
documentación solicitada, sería de interés para esta Comunidad de Regantes, a fin de poder realizar los trabajos
pertinentes:

Solicita: 1- Que se nos remita el plano acompañado en formato SHP a fin de trabajar sobre el mismo con garantía de
eficacia y coordinación.
2- Que se suspenda el plazo concedido durante el tiempo que transcurra hasta que se reciba el plano en dicho
formato shp.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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